
Normas Legales del 22.12.2012 5pore lmismo período la c reac iónde filia les de unive rs idadespúblicas y privadas , c readas bajo cua lquier moda lidadpermit ida por ley.
Artículo 2. Autorización de funcionamiento 

provisional de universidades públicasAutorízase excepc ionalmente , po re l plazo de unaño ,a lConsejo Nac iona l para la Auto rizac ión de Func ionamientode Unive rs idades (Conafu) para que eva lúe y auto rice alas unive rs idades públicas que hayan superado la fasede verificac ión de la implementac ión inic ia l. Las demásunive rs idadescreadas por leycont inúansucorrespond ientet rámite .
Artículo 3. Finalidad de la moratoriaLa fina lidad de la moratoria para la c reac iónde nuevasunive rs idades es permit ir que se replantee la polít ica dela educac ión superio r unive rs itaria y se exprese en unanueva leg is lac ión de la educac ión unive rs ita ria , en elmarco de uns istema de educac iónsuperio rque establezcarequis itos de creac ión y func ionamiento de univers idadesdebidamente acred itadas y cert ificadas que garant icencalidad, invest igac ión y v inculac ión con las neces idadesde desarro llo de l pa ís .Comuníquese a l señor Pres idente Const it uc iona l de laRepública para su promulgac ión.En Lima, a los ve int iún días de l mes de d ic iembre dedos mil doce.V ÍCTOR ISLA ROJASPres idente delCongreso de la RepúblicaMARCO TULIO FALCONÍ PICARDOPrimerVicepres idente de lCongreso de la RepúblicaALSEÑOR PRESIDENTECONSTITUCIONAL DELA REPÚBLICAPORTANTO:Mando se publique y cumpla :Dado en la Casa de Gobie rno , en Lima, a los ve int iúndías de l mes de dic iembre de l año dos mil doce .OLLANTA HUMALA TASSOPres idente Const ituc iona l de la RepúblicaJUAN F. J IMÉNEZ MAYORPres idente delConsejo de Minist ros
881881-3

LEY Nº 29972EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICAPORCUANTO:ElCongreso de la RepúblicaHa dado la Ley s iguiente :ELCONGRESO DE LA REPÚBLICA;Ha dado la Ley s iguiente :
LEY QUE PROMUEVE LA INCLUSIÓN

DE LOS PRODUCTORES AGRARIOS

A TRAVÉS DE LAS COOPERATIVAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la LeyLa presente Ley t iene por objeto regula r e l marconormat ivo para promover la inc lus ión de los producto resagrarios a t ravés de las cooperat ivas , mejo rando sucapac idad de negoc iac ión y generando economías deesca la , permit iéndoles inse rta rse compet it ivamente en e lmercado .

Artículo 2 . Defi nicionesPara efecto de la presente Ley ent iéndese por:a . Código Tributa rio : A lTexto Único Ordenado de lCódigo Tributario , aprobadopor e l Decreto Supremo135D99DEF, y normasmod ificato rias .b. Cooperat iva agra ria : A la cooperat iva de usuariosque porsuact ividadeconómicacalifique como cooperat ivaagraria, cooperat iva agrariaazucarera,cooperat ivaagrariacafetalera,cooperat ivaagrariade colonización y cooperat ivacomunal, de acuerdo a loseñalado en la Ley Generalde Cooperat ivas.c. Eje rc ic io : Al pe ríodo comprend idoent re e l 1 de enero de cadaaño y el 31de d ic iembre .d . Ing resos netos : Al total de ingresos gravablesde la tercera categoríadevengados en el ejercicio oenelmes,segúncorresponda,menos las devoluciones,bonificaciones, descuentos ydemásconceptosdenaturalezasimilar que respondan a lacostumbre de la plaza. Enel caso de los socios de lacooperativa agraria, el ingresoneto incluye los excedentes dela cooperativa a que se refiereelartículo 10.e . Ley del IGV: AlTexto Único Ordenado de laLey del Impuesto Generala lasVentas e Impuesto Select ivoal Consumo, aprobado por elDecreto Supremo 055D99DEF,y normas modificatorias.f . Ley del Impuesto ala Renta : Al Texto Único Ordenadode la Ley del Impuesto ala Renta, aprobado por e lDecreto Supremo 179D2004DEF, y normas mod ificato rias .g . Ley Genera l deCooperat ivas: Al Texto Único Ordenadode la Ley Genera l deCooperat ivas , aprobado pore l Decreto Supremo 074D90DTR, y normas mod ificato rias .h. Minag : Al Ministe rio de Agricult ura .i. Ot ros integ rantes : A lossociosde lascooperat ivasagrarias que no se encuentrancomprendidos en la definiciónprevista enel inciso l.j . Productor agrario : A la persona natural, sucesiónindivisa a que se refiere elartículo 14 de la Ley delImpuestoa la Rentaosociedadconyugal que optó por tributarcomo tal de acuerdo a loprevisto en dicha Ley, quedesarrolla principalmenteactividades de cult ivo,exceptola actividad agroforestal, ycuente con el documentode ident idad que señale elreglamento,de corresponder.El reg lamento determinacuándo se ent iende que laact iv idad princ ipa l es la decult ivo, pa ra lo cua l toma encuenta la proporc ión de losingresos netos provenientesde d icha act iv idad respectode l tota l de ing resos netos .



Normas Legales del 22.12.2012 6k. RUC: A l Reg ist ro Único deCont ribuyentes , regulado pore l Decreto Legis lat ivo 943.l. Soc ios de lascooperat ivasagra rias : A los producto res agrariosa que se refiere e l inc iso j ,que sean miembros de unacooperat iva agra ria a quea lude e l inc iso b.m. SUNAT: A la Superintendenc iaNac iona l de Aduanas y deAdminist rac iónTributaria .Cuando se menc ionen art ículos s in ind ica r la norma ala que correspondan, se ent ienden refe ridos a la presenteLey, y cuando se haga referenc ia a párrafos o inc isoss in menc ionar la norma correspondiente, se ent iendenreferidos a l art ículo enque se encuent ren.
CAPÍTULO II

DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO

Artículo 3. De las operaciones entre la cooperativa 
agraria y sus sociosNo está gravada con e l Impuesto Genera l a lasVentas :1. La venta de bienes muebles y la prestac ión deserv ic ios que los soc ios de la cooperat iva agra riarea licena o en favor de esta últ ima.2 . La venta de bienes muebles y la prestac ión deserv ic ios que la cooperat iva agra ria rea lice a o enfavor de sus soc ios .En este supuesto , la cooperat iva agra ria no pie rdeel de recho a aplica r e l c réd ito fisca l po r concepto de lImpuesto Genera l a las Ventas que corresponda a losbienes y serv ic ios adquiridos ,dest inados a las operac ionesind icadas enel párrafo ante rior.Las operac iones seña ladas ene l presente inc iso no secons ide ran como operac iones no gravadas para efecto dela prorrata del c réd ito fisca l.Las referidas operac iones deben sustenta rse concomprobantes de pago, de acuerdo a lo d ispuesto en lasnormas sobre la materia .Para efectos del presente art ículo , son aplicables losconceptos de venta , bienes muebles y de serv ic ios a quese refiere e l art ículo 3 de la Ley de l IGV.

Artículo 4. De las operaciones de las cooperativas 
agrariasLas coope rat ivas ag ra rias son sujetos de l ImpuestoGene ra l a las Ventas po r las ope rac iones que rea licend ist intas a las prev istas en e l a rt íc ulo precedente ,inc luso cuando vendan los bie nes adquiridos a sussoc ios , s ié ndo les de aplicac ió n la Ley de l IGV y sureg lamento .Lo d ispuesto en e l pá rrafo precedente no afecta lasexoneraciones u ot ros benefic ios t ributa rios prev istos enot ras normas que les resultenaplicables .Las cooperat ivas agra rias son sujetos de l ImpuestoSelect ivo a l Consumo en caso rea licen operac ionesgravadas condicho impuesto , de acuerdo a lo establec idoen la Ley del IGV.

Artículo 5. Saldo a favor del exportador y restitución 
simplifi cada de derechos arancelariosLas cooperat ivas agra rias t ienen derecho a so lic ita r ladevoluc iónde lsa ldo a favorde lexportadora que se refieree l art ículo 33 de la Ley del IGV, as í como la rest ituc ións implificada de derechos arancela rios regulada en la LeyGenera l de Aduanas , aprobada por Decreto Leg is lat ivo1053 , y sus normas modificatorias y reg lamentarias .

Artículo 6. Inafectación del Impuesto a la Renta 
para los socios de las cooperativas agrariasLos soc ios de las cooperat ivas agra rias se encuent raninafectos a l Impuesto a la Renta hasta por 20 UnidadesImpos it ivas Tributa rias (UIT) de sus ingresos netos en e lejerc ic io , s iempre que e l promed io de sus ing resos netosde l eje rc ic io anterior y e l precedente a l anterio r no superee l monto de 140 UIT.

Para efectos de l límite de 140 UIT, de no conta rcon ing resos netos en a lguno de d ichos ejerc ic ios , secons ide ran únicamente los ing resos del ejerc ic io anterio ro precedente a l anterior, según sea e l caso .De inic ia r act iv idades durante e l eje rc ic io , no será deaplicac ión e l límite de 140 UIT a que se refiere e l primerpárrafo .De supera r las 20 UIT en e l t ranscurso del eje rc ic io ,se encuent ran gravados con e l Impuesto a la Renta, deacuerdo a lo d ispuesto ene l art ículo s iguiente.
Artículo 7. Impuesto a la Renta de los socios de las 

cooperativas agrariasLos soc ios de las cooperat ivas agra rias a los queresulta de aplicac ión la inafectac ión a que se refiere e la rt ículo anterior,que enel t ranscurso de l eje rc ic io superene l monto señalado ene l últ imo párrafo del art ículo ante rior,están sujetos a l Impuesto a la Renta por e l exceso de lmenc ionado monto , a part ir de l mes en que lo superen,debiendo pagar una cuota ascendente a l 1.5% de susing resos netos mensua les .S i en un determinado mes del ejerc ic io , los ing resosnetos superan e l monto de 140 UIT, los soc ios de lascooperat ivas agra rias ing resan a l Régimen Genera l apart ir de l s iguiente eje rc ic io . En este caso, los pagosefectuados confo rme a l pá rrafo precedente t ienencarácte rcance lato rio .Los sujetos que ing resen a l rég imen genera l debenpermanecerendicho rég imen por unejerc ic io , t ranscurridoe l cua l pueden aplicar la inafectac ión a que se refiere e la rt ículo 6 y lo d ispuesto en el primer párrafo de l presenteart ículo , s iempre que e l promedio de sus ing resos netosdurante e l eje rc ic io ante rio r y e l precedente a l ante rio rno supere e l monto de 140 UIT. Para efecto del límiteprev isto en este párrafo , de no conta r con ingresos netosen alguno de d ichos ejerc ic ios , se cons ide ran únicamentelos ingresos del eje rc ic io anterio r o precedente a l ante rio r,según sea e l caso .El pago a que se refiere e l primer párrafo debeefectua rse dent ro de los plazos prev istos en e l Cód igoTributa rio para las obligac iones de period ic idad mensual.
Artículo 8. Retención del Impuesto a la Renta a los 

socios de las cooperativas agrariasLas cooperat ivas agra rias ret ienen el Impuesto a laRenta a sus soc ios aplicando la tasa de 1.5% sobre losing resos netos devengados ene lmes , independ ientementede que ta les cooperat ivas los deban abonar en efect ivoo en espec ie y cuando los ing resos que les correspondaabonar excedan las 20 UIT.S i los refe ridos ing resos que les corresponda abonarsuperan las 140 UIT, las cooperat ivas agra rias cont inúanreteniendo el 1.5% hasta por e l pe ríodo d ic iembre.El monto retenido se abona dent ro de los plazosprev istos en e l Código Tributario para las obligac iones deperiod ic idad mensua l.
Artículo 9. Impuesto a la Renta de las cooperativas 

agrariasLas cooperat ivas agrarias son sujetos de l Impuesto ala Renta, teniendo en cuenta lo s iguiente:a ) Cuando sus ingresos netos de leje rc ic io provenganprinc ipa lmente de operac iones rea lizadas consus soc ios o de las t ransfe renc ias a terce ros delos bienes adquiridos a sus soc ios , aplica la tasade 15%. En este supuesto, a fin de determinar lacuota a que se refiere e l inc iso b)de l primer párrafode l a rt ículo 85 de la Ley de l Impuesto a la Renta,aplica e l0 .8%a los ing resos netos obtenidos ene lmes .Se cons idera que se cumple lo prev isto en e lpá rrafo anterio r cuando ta les ingresos superan el80%de l tota l de los ing resos netos de l eje rc ic io .Se ent iende que la t ransferencia a terce ros esde un bien adquirido a sus soc ios , inc luso s i lacooperat iva agraria rea liza la t ransfo rmac iónprimaria del mismo. El reg lamento puede delimita re l concepto de t ransfo rmac ión primaria para losfines de la presente Ley.Para efectos de dete rminar la renta neta , lacooperat iva agra ria deduce los gastos y costos deacuerdo a lo establec ido en la Ley del Impuesto a laRenta y e lexcedente a que se refiere e la rt ículo 10de la presente Ley. S i la suma de las deducc iones



Normas Legales del 22.12.2012 7menc ionadas resulta equiva lente a l ing reso neto ,la base imponible para e lcá lculo de l Impuesto a laRenta será cero.b) De no cumplirse lo seña lado en e l inc iso a), seaplica la tasa de 30%.
Artículo 10. Tratamiento de la distribución de 

excedentes de la cooperativa agraria para efectos del 
Impuesto a la RentaLas cooperat ivas agrarias pueden deduc ir comogasto los excedentes que d ist ribuyen a sus soc ios y ot rosintegrantes ene l ejerc ic io que los paguen.Por excepción, cuando e l pago se efectúe dent ro de lplazo establec ido para la presentac ión de la dec la rac iónjurada anual co rrespond iente a l ejerc ic io , e l excedentepuede deduc irse end icho eje rc ic io .Los soc ios de las cooperat ivas agra rias u ot rosintegrantes de estas cons ide ran d ichos excedentes comoingresos netos del mes o eje rc ic io enque los perc iban.

Artículo 11. Exoneraciones y benefi cios del 
Impuesto a la Renta concedidos por otras normasLo d ispuesto en la presente Ley respecto del Impuestoa la Renta no afecta las exonerac iones u ot ros benefic iosconced idos por ot ras normas para los sujetos que seencuent ranene l rég imengenera l de dicho impuesto .

Artículo 12. Seguro Social de SaludLos socios de las cooperat ivas agrarias que no tengantrabajadores dependientes a sucargo y cuyos ingresos netosen el ejerc ic io anterior sean de hasta 20 UIT, y que ademáscumplan con presentar a esta una declaración jurada en laque indiquen dicha situación, t ienen la calidad de afiliadosregulares al Seguro Social de Salud, a part ir de l período enque dicha declarac ión sea presentada y por los períodossiguientes delejerc ic io ,debiendo efectuar unaporte mensualequivalente al4%de la Remuneración Mínima Vital.Aquellossocios que inic ienact iv idades durante elejerc ic io t ienendichacalidad desde el período que corresponda a la declarac iónenque comuniquen a la cooperat iva haber iniciado act iv idadesenelejerc ic io y por los períodos siguientes del mismo.Para efectos de lo prev isto en el pá rrafo ante rio r,las cooperat ivas agra rias actúan como responsablesde l pago de los aportes a l Seguro Soc ia l de Sa lud desus soc ios , debiendo efectua r la dec larac ión y e l pagocorrespond ientes , dent ro de los 12 (doce) días hábilesde l mes s iguiente a aque l a l que corresponda el aporte ,s iendo de aplicac ión lo prev isto enelart ículo 29 de lCód igoTributario . La cooperat iva agra ria t iene derecho a repet irde sus socios lo pagado .La Sunat puede establecer la fo rma, los requis itos ,los plazos y las condic iones para la presentac ión de ladec la rac ióna que se refiere e l párrafo ante rio r.El Reglamento puede establecer las normascomplementa rias que se requie ran para la aplicac ión delpresente art ículo .
Artículo 13. Registro de los socios de las 

cooperativas agrarias y otros integrantesLas cooperat ivas agra rias están obligadas a llevar unreg ist ro de sus soc ios y ot ros integrantes , en la fo rma,requis itos,condic iones y con la info rmac iónque establezcala Sunat . El referido reg ist ro debe ser legalizado antes desu uso , de corresponder.
Artículo 14. Obligaciones formalesLos soc ios de las cooperat ivas agrarias se encuent ranexceptuados de :a ) Llevar libros y reg ist ros v inculados a asuntost ributa rios , s iempre que estén inafectos a lImpuesto Genera l a las Ventas y ad ic iona lmenteestén inafectos a l Impuesto a la Renta o e l pagodel tota l de este últ imo impuesto se deba efectuarmed iante retenc ión.b) Presentar dec larac iones juradas del ImpuestoGenera l a las Ventas , s iempre que estén inafectosde dicho impuesto.c ) Presentar dec larac iones juradas de l Impuesto ala Renta, s iempre que estén inafectos de d ichoimpuesto o el pago de l tota l de l impuesto se debaefectua r mediante retenc ión.As imismo, los refe ridos soc ios no están obligados ainscribirse en el RUC, cuando se encuent ren inafectos a l

Impuesto Genera l a las Ventas y a l Impuesto a la Rentao se encuent ren inafectos a l Impuesto Genera l a lasVentas y cuando e l pago de l tota l de l Impuesto a la Rentase deba efectua r mediante retención, excepto cuando seencuent ren sujetos a ot ras obligac iones t ributarias.
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. ReglamentaciónMed iante decreto supremo ref rendado pore lMinist ro deEconomía y Finanzas se dictan las normas reg lamenta riasy complementa rias para la aplicac iónde esta Ley.
SEGUNDA. Normas promocionalesMed iante decreto supremo ref rendado por e l Minist rode Agricult ura se puede aprobar benefic ios no t ributa riosa favor de los productores agra rios , los que se sujetan alos requis itos , plazos y cond ic iones que se establezcanene l mismo, debiéndose contempla r necesariamente , comouno de los requis itos para su procedencia ,e l cumplimientodel plande cult ivos prev iamente aprobado por e l Minag.
TERCERA. Registro de las cooperativas agrarias a 

cargo del MinagEl Minag debe llevar un reg ist ro de las cooperat ivasagra rias y brinda info rmac ióna la Sunat ,en la forma, plazoy condic iones que esta seña le .El Minag es responsable de que la información quefigure enel reg ist ro se encuent re actua lizada .Med iante decreto supremo ref rendado por e l Minist rode Agricultura se d ictan las normas reg lamentarias ycomplementarias necesarias para la implementac ión y e lmantenimiento del reg ist ro de cooperat ivas agra rias .
CUARTA. Vigencia de la LeyLa presente Ley ent ra en v igenc ia e l 1 de enero de2013 y rige por d iez años .
QUINTA. Excepción de la obligación de utilizar 

medios de pagoMod if ícase e l segundo párrafo del a rt ículo 6 de l TextoÚnico Ordenado de la Ley 28194, Ley para la Luchacont ra la Evas ión y para la Formalizac iónde la Economía,aprobado por Decreto Supremo 150D2007DEF, y agrégasee l terce r y cuarto párrafos a dicho art ículo , con loss iguientes textos :“
Artículo 6º.- Excepciones(...)Tambiénquedanexceptuadas lasobligac iones de pago,inc luyendo el pago de remunerac iones , o la ent rega odevoluc ión de mutuos de dinero que se cumplan enun d ist rito en e l que no ex iste agenc ia o sucursa l deuna empresa del S istema Financ iero , s iempre queconcurran las s iguientes condic iones :a ) Quien rec iba e l d ine ro tenga domic ilio fisca l end ic ho d ist rito . Tratándose de pe rsonas nat ura lesno obligadas a fija r domic ilio fisca l, se t ieneen cons ide rac ión e l luga r de su res idenc iahabit ua l.b) En e l d ist rito señalado en e l inc iso a) se ubique elbient ransfe rido ,se preste e lse rv ic io o se ent regueo devue lva e l mutuo de d ine ro.Se cons ide ra que und ist rito cumple con lo señalado enel pá rrafo anterior, cuando se encuent re comprend idoene l listadoque laSuperintendenc ia de Banca ,Segurosy Administ radoras Privadas de Fondos de Pens ionesremita a la Sunat . Dicho listado rige únicamente porun eje rc ic io y será actua lizado anualmente , pa ra locua l debe ser remit ido a la Sunat hasta e l últ imo d íahábil de l ejerc ic io ante rior y se r publicado en el po rta lde d icha ent idad el d ía hábil s iguiente de rec ibido elmismo.En tanto la Sunat no publique en su porta l e l listadoactua lizado , cont inúa rig iendo el últ imo listadopublicado ene l mismo.”

SEXTA. AplicaciónPara efectos de lo regulado en la presente Ley, no seaplica lo d ispuesto en la v igente Ley 29683, que prec isalos a lcances de los art ículos 3 y 66 de l Decreto Legis lat ivo85, Ley Genera l de Cooperat ivas, u ot ras normas que sele opongan.
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SÉTIMA. Regularización de la deuda tributaria de 
las cooperativas agrariasLas coope rat ivas ag ra rias comprend idas en lapresente Ley pueden acoge r su deuda t ributa riapend ie nte de pago a l proced imiento de regula rizac ións ig uiente :

1. Deuda materia de acogimiento:a) Deudas t ributa rias por conceptos recaudadosy/o administ rados por la Sunat , que seaning resos del Tesoro Público , as í como de lImpuesto de Promoc ión Munic ipa l, ex ig iblesy pendientes de pago a l 31 de dic iembre de2011y respecto de las cua les las cooperat ivasagra rias tengan la ca lidad de cont ribuyentes ,cua lquie ra sea elestado enque se encuent ren,sea en cobranza , rec lamac ión, apelac ión odemanda contenc ioso administ rat iva ante e lPoder Jud ic ia l.b) Sa ldo de los benef ic ios de regula rizac ión,a plazamiento y/o f racc ionamiento , c uandola deuda a que se ref ie re e l inc iso ante rio rconte nida en los mismos represente po r lomenos e l 70% de l tota l de la deuda acog idaa estos , de acue rdo a l proced imie ntoque pa ra ta l efecto se establezca en e lreg lamento .c ) No pueden acogerse los pagos a cuenta delImpuesto a la Renta de l Eje rc ic io 2011.
2. Determinación de la deuda materia del benefi cio 

de regularización:a) El sa ldo de l t ributo y/o del f racc ionamientose reajusta aplicando la variac ión anua l de lÍnd ice de Precios a l Consumidor de LimaMet ropolitana o una variac iónanua l de l 6%, laque sea menor,desde la fecha del últ imo pagoo ,ensudefecto ,desde la fecha de ex ig ibilidadde la deuda hasta e l mes ante riora la fecha depresentac ión de la so lic itud de acog imiento .Para e l sa ldo de f racc ionamiento se cons ide racomo fecha de ex ig ibilidad de la deuda lafecha de aprobación de l f racc ionamiento y/oaplazamiento.b) Elacog imiento ext ingue los recargos , inte resesy/o reajustes , as í como los gastos y costasprev istos en e l Código Tributario , v inculadosa las deudas materia de l mismo, generadoshasta la fecha de presentac ión de la so lic itudde acogimiento.c ) El acog imiento ext ing ue las multas po rinf racc io nes comet idas o , en su caso ,detectadas hasta e l 31 de d ic iembre de2011, as í como sus inte reses , reca rgos y/oreaj ustes , y los gastos y costas prev istosen e l Cód igo Tributa rio gene rados hastala fecha de presentac ió n de la so lic it ud deacog imiento .d ) Tratá ndose de deudas contenidas enuna o rden de pago , e n una reso luc ión dedete rminac ión o en cua lq uie r ot ro actode dete rminac ió n, e l acog imiento deberea liza rse po r e l tota l de d ic ha deuda . Delo cont ra rio , la deuda respect iva no secons ide ra acog ida .e) Lo d ispuesto en esta d ispos ic ión no da lugara la compensac ión ni a devo luc ión de montoa lguno .
3. Forma de pago:a) A l contado, con un benefic io de pronto pagoequiva lente a undescuento de l 10%del montoacog ido; ob) Fracc ionado en un pe ríodo de hasta d iezaños . El pago de la cuota inic ia l no puedese r meno r a l 5% de la deuda mate ria de lbenefic io . Deduc ida la cuota inic ia l, la deudase paga en cuotas mensua les igua les ,const it uidas po r amo rt izac ión e inte reses . Elinte rés a aplica r es de 8%anua l y se ca lc ulaa l rebat ir.

4. Requisitos:a) Presenta r una so lic itud de acog imiento hastae l 30 de abril de 2013, en la fo rma y lascondic iones que dete rmine la Sunat .b) Hasta la fecha de presentac ión de la so lic itudde acog imiento , deberá:• Efectua r, en caso de pago a l contado, e lpago del 90% de la deuda acogida ; o, encaso de pago f racc ionado, e l pago de lacuota inic ia l.• Des ist irse del medio impugnatorio quese encuent re en t rámite ante la autoridadadminist rat iva o jud ic ia l, de ser e l caso,según los requis itos , forma y cond ic ionesque establezca e l reg lamento, delo cont ra rio la deuda mate ria de laimpugnac ión no se considera acog ida .
5. Incumplimiento de pago de cuotas:a ) Las cuotas venc idas y pend ie ntes de pagopueden se r mate ria de cobranza , y estánsujetas a la Tasa de Inte rés Mo rato rio –T IM, de confo rmidad con e l proced imientoesta blec ido en e l a rt íc ulo 33 de l Cód igoTributa rio . Dic ho inte rés se aplica sobre e lmonto de estas a pa rt ir de l d ía s ig uientea su venc imiento hasta la fecha de sucance lac ión, inc lus ive .b) La Sunat puede proceder a la cobranza de latota lidad de las cuotas pend ientes de pago,cuando se acumulen dos o más cuotas ,consecut ivas , venc idas y pendientes de pago,en cuyo caso , la T IM se aplica a las cuotasvenc idas confo rme a lo antes ind icado en e linc iso ante rio r y a las no venc idas , a part irde l d ía s iguiente a aque l en que e l deudoracumule dos cuotas venc idas y pend ientes depago y hasta la fecha de pago . La cobranza noafecta los benefic ios oto rgados por la presented ispos ic ión.
6. Normatividad:Por decreto supremo se establecen las normasque resulten necesarias para determinar la deudaacoger, su actualizac ión, los montos de las cuotasy su vencimiento y lo relacionado con la ext inc iónde la deuda. La Sunat aprueba la tabla de factoresde actualización, la forma y procedimientos para laimputac iónde los pagos parc ia les, y demás normasy conceptos requeridos para suaplicación inc luyendolo re lat ivo a la solicitud de acogimiento.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

ÚNICA. Primer listado de distritos en los que no 
existe agencia o sucursal de una empresa del Sistema 
FinancieroLaSuperintendenciade Banca,SegurosyAdministradorasPrivadas de Fondos de Pensiones remite a la Sunat el primerlistado de distritos en los que no existe agencia o sucursaldeuna empresa delSistema Financiero hasta e l últ imo día hábilde l mes de enero de 2013, debiendo la Sunat publicarlo ensu portal a l día hábil siguiente de su recepción. El referidolistado rige hasta el 31de dic iembre de 2013, salvo que seade aplicación lo previsto enel últ imo párrafo delart ículo 6 delTexto Único Ordenado de la Ley 28194, Ley para la Luchacontra la Evasión y para la Formalizac ión de la Economía,aprobado por Decreto Supremo 150D2007DEF, agregado porla presente Ley.Comuníquese al señor Presidente Const ituc iona l de laRepública para su promulgac ión.En Lima, a los ve int iún d ías del mes de d ic iembre dedos mil doce .V ÍCTOR ISLA ROJASPres idente de lCongreso de la RepúblicaJOSÉ LEÓN LUNA GÁLVEZTercer Vicepres idente delCongreso de la República



Normas Legales del 22.12.2012 9ALSEÑOR PRESIDENTECONSTITUCIONAL DELA REPÚBLICAPORTANTO:Mando se publique y cumpla .Dado en la Casa de Gobie rno , en Lima, a los ve int iúndías de l mes de dic iembre de l año dos mil doce .OLLANTA HUMALA TASSOPres idente Const ituc iona l de la RepúblicaJUAN F. J IMÉNEZ MAYORPres idente delConsejo de Minist ros
881881-4 PODER EJECUTIVO

Designan miembros del Consejo 
Directivo del Consejo Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica - CONCYTEC

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 412-2012-PCMLima,21de d ic iembre de 2012VISTO, e l Ofic io N° 362D2012DCONCYTECDP de laPres idente del Consejo Nac ional de C ienc ia , Tecnologíae Innovac ión Tecno lóg ica D CONCYTEC; e l Ofic io N°276D2012DCONCYTECDSG del Secreta rio Genera l de lCONCYTEC; y, e l Info rme N° 378D2012DCONCYTECDOAJ de l Jefe de la Ofic ina de Asesoría Juríd ica de lCONCYTEC;CONSIDERANDO:Que, e l Consejo Nac iona l de Cienc ia , Tecno log ía eInnovac ión Tecno lóg ica D CONCYTEC, es un organismopúblico técnico espec ia lizado adscrito a la Pres idenc ia de lConsejo de Minist ros , con personería juríd ica de derechopúblico interno y autonomía c ient ífica , administ rat iva,económica y financ iera , conforme a lo establec ido en laLey N° 28613 y los Decretos Supremos Nºs 058D2011DPCMy 067D2012DPCM;Que, e l a rt ículo 8° de la Ley N° 28613, estableceque e l Consejo Direct ivo es e l órgano de direcc ión de lCONCYTEC y de coord inac ión de las acc iones de lasent idades integ rantes de l S INACYT, está confo rmado port rece (13) miembros des ignados por reso luc ión suprema;s iendo que todos e llos deberán ser profes ionales de a ltaca lificac ión, espec ia lizados en las mate rias propias ov inculadas a la CTel;Que, e l a rt ículo 12° de l Decreto Supremo N° 032D2007DED, que aprueba el Texto Único Ordenado de la LeyMarco de C ienc ia , Tecno log ía e Innovac ión Tecno lóg ica ,establece que e lConsejo Direct ivo está integrado port rece(13) miembros des ignados por reso luc ión suprema porun período de c inco (05) años . El ind icado Consejo estáconst ituido, ent re ot ros , pore l Pres idente de l Directo rio de lFONDECYT;Que, de ot ro lado, e l a rt ículo 17° del texto normat ivoa que se refiere e l cons ide rando precedente, estableceque el FONDECYT es administ rado por un Directo rio des iete (7 ) miembros designados por Decreto Supremo,cuyas func iones son eje rc idas ad honórem, debiendoser pres id ido por un miembro del Consejo Direct ivo delCONCYTEC;Que,a la fecha ,se encuent ra pend iente la des ignac iónde l Pres idente de l Directorio de l FONDECYT;Que, por lo expuesto, resulta necesario des ignar adoce (12) miembros de lConsejo Direct ivo de lCONCYTEC,

quedando pend iente la des ignac ión del Pres idente de lDirecto rio de l FONDECYT;De conformidad con lo d ispuesto en la Ley N° 29158D Ley Orgánica del Poder Ejecut ivo;e l Decreto Supremo N°063D2007DPCMy e l Decreto Supremo N°067D2012DPCM;SE RESUELVE:
Artículo 1°.- 

Des ignar a doce (12) miembros delConsejo Direct ivo del Consejo Nac iona l de Cienc ia ,Tecno log ía e Innovac ión Tecno lóg icaD CONCYTEC, quequeda integrado por:

Artículo 2º.- La presente Reso luc ión Suprema seráref rendada por e l Pres idente de lConsejo de Minist ros.Regíst rese , comuníquese y publíquese.OLLANTA HUMALA TASSOPres idente Const ituc ional de la RepúblicaJUAN F. J IMÉNEZ MAYORPres idente de lConsejo de Minist ros
881877-9

Declaran a las Municipalidades 
Distritales de San Miguel, Chorrillos, 
San Isidro, San Juan de Miraflores 
y Lince como aptas para acceder 
a la transferencia del Programa de 
Complementación Alimentaria - PCA 
del PRONAA, a cargo del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA DE
DESCENTRALIZACIÓN

Nº 066-2012-PCM/SDLima, 9 de nov iembre de 2012VISTOS:Los Ofic ios NºD540DSGD2012DMDSM, NºD365D2012DALCDMDCH, NºD256D2012DMSI, Nº2004D2012DMDSJMDA ye l Informe Nº 018D2012DPCMDSD/OMC, de la Ofic ina deTransfe renc ia , Monitoreo y Eva luac ión de Competenciasde la Secretaría de Descent ra lizac iónde la Pres idenc ia delConsejo de Minist ros ;


